
 

FICHA TÉCNICA 

 NORMOGRAMA-SDL 

Sistema Integrado de 

Gestión - SIG 

 

Página: 1 de  1 

EL FORMATO IMPRESO DE ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA NO CONTROLADA 

Código PM04-JDI-PR01- FT30 Versión 01 Fecha emisión 19/05/2022 

 

 
   
 
 

INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma DIRECTIVA PRESIDENCIAL 

Número  
O2 

Fecha de Expedición 24 de Febrero de 2022 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Directiva Presidencial No. 002 de 2022 

Tema  Reiteración de la política pública en materia 

de seguridad digital. 

Palabras Claves Seguridad digital, nube, riegos cibernéticos,  

Vigencia 24 de Febrero de 2022- VIGENTE 

Análisis  

A través de esta Directiva, se imparten directrices para la implementación y aplicación de la seguridad 

digital, determinadas por las necesidades, requisitos de seguridad, procesos, tamaño y estructuras de 

las entidades a las que va dirigida con el objetivo de preservar la confidencialidad, integridad, 

disponibilidad de los activos de información, garantizando su buen uso y la privacidad de los datos. 

De esta manera la Oficina Asesora de las Tecnologías de la Información -OATI de la Agencia, ha 

establecido las estrategias de Gobierno Digital, como apoyo para lograr fortalecer las capacidades de la 

Entidad para enfrentar las amenazas del entorno digital, contribuyendo en la creación de una cultura 

de gestión de riesgos que afiance la confianza en el uso del medio digital; vinculado a su vez  a los 

funcionarios de la Entidad a través de constante información  y tips para el desarrollo y manejo de la 

Seguridad en la información.  

Fuente Link: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/dire

ctivas  
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